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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 8 DE SEPTIEMBRE 

救DÍA NACIONAL DEL TRUEQUE朽, A CARGO DEL DIPUTADO RAYMUNDO ATANACIO LUNA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Raymundo Atanacio Luna, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción I del numeral I del artículo 6 y los 
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
este honorable Congreso, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 8 
de septiembre como Día Nacional del Trueque. 

Exposición de Motivos 

Desde la prehistoria, la humanidad de manera consciente e inconsciente ha buscado 
formas de mejorar su calidad de vida. Dentro de estas formas se encuentra el intercambio 
de productos, es decir, lo que una persona tenía y no necesitaba se cambiaba por la que el 
otro poseía y tampoco necesitaba. Este tipo de actividad económica, se le denomina 
trueque. 

Que el trueque es la acción de intercambiar bienes o servicios por otros productos o 
servicios de conveniencia, sin que exista la intervención del dinero en dicha operación y 
resultando la misma en un cambio satisfactorio para ambas partes. 

En la línea del tiempo, se establece que el origen del trueque se remonta a sus primeras 
apariciones en el periodo Neolítico hace unos 10.000 años al no dedicarse exclusivamente a 
la caza, la aparición de la agricultura y la ganadería fueron primordiales para que el ser 
humano empezara a realizar intercambios de productos a cambio de distintas materias 
primas, como por ejemplo intercambios de maíz por pescado. 

Estas costumbres fueron expandiéndose a través de las tribus mesopotámicas y 
posteriormente fueron acogidas por los fenicios, quienes por medio de navegaciones 
marítimas intercambiaban diversos productos con comerciantes. 

Por lo que los babilonios mejoraron los intercambios, ya que negociaban productos más 
refinados, como por ejemplo alimentos elaborados o incluso té y en toda Europa los 
comerciantes emprendían largos viajes con el fin de intercambiar sus productos. 

Así mismo las operaciones del trueque fueron evolucionando a lo largo del tiempo, con 
intercambios cada vez más diversos como joyas, artesanías, pieles o incluso servicios, 
convirtiendo el trueque en una práctica popular en todas las civilizaciones de la historia. 

De tal forma que en el México prehispánico, el trueque fue el método más común para 
poder hacerse de productos o servicios que necesitaban y de igual manera, poner a 
disposición de otros lo que generaban. 

Es así que se utilizaban monedas como el cacao o herramientas elaboradas de cobre. 
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Todas estas actividades se llevaban a cabo en lugares donde la gente se congregaba a 
realizar este tipo de intercambio comercial y hasta cultural, llamados tianguis. 

Que la etimolo┬ía de la pala│ろa tian┬uis pろoviene del náhuatl tianれuiz 吉tli吃 救meろ┃ado朽. 

Que la herencia de los tianguis hoy en día es una mezcla de tradiciones mercantiles de 
pueblos prehispánicos de Mesoamérica, incluyendo el azteca y de los bazares del Medio 
Oriente llegados vía España a América. 

La principal característica de los tianguis es que se ubican de manera semifija entre calles y 
en ciertos días designados por los usos y costumbres de cada población; ahí la comunidad 
local adquiere productos, alimentos, ropa, electrodomésticos, entre muchos más. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, aún existen tianguis de 
origen prehispánico, es el caso de los mercados de: 

• Cuetzalan en Pue│la; 

• Tepea┃a en Pue│la, 

• Tian┬uisten┬o ▲ Otum│a en Estado de Mééi┃o; 

• Tenejapa ▲ San Juan Chamula en Chiapas; 

• Chilapa en Gueろろeろo; 

• Za┃ualpan de Amilpas en Morelos; 

• Iémiれuilpan en Hidal┬o poろ ┃itaろ al┬unos. 

• Teれuio en Oaéa┃a 

Que cada 8 de septiembre acuden al tradicional trueque o intercambio de diversos 
productos en el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, una costumbre comercial que va 
empalmada con las festividades religiosas, pero que viene desde la época prehispánica y 
que ha logrado sobrevivir hasta nuestros días, donde asisten personas que llegan desde 
pueblos cercanos como San Nicolás de los Ranchos, Acuexcomac, Atzompa, Tepexco, 
Nealtican y hasta de estados vecinos como Oaxaca, Guerrero, Hidalgo, Morelos y Estado de 
México. 

En el tradicional intercambio se pueden encontrar desde productos del campo, utensilios, 
ropa, zapatos, juguetes, comida, artesanías, cerámica, barro, hierbas de olor y medicinales, 
así como artículos hechos a base de palma. 

En la actualidad el trueque existe como un método alterno o de emergencia, ante 
situaciones de crisis económica, especialmente en las que el dinero se vuelve escaso o 
pierde su demanda, es decir, su capacidad para expresar el valor de las cosas. 
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Por ejemplo, en la crisis argentina de 2001, ante la caída aparatosa del valor del peso 
argentino, muchas comunidades acudieron al trueque como una forma de saltarse el 
dinero, dado que se había convertido en una perturbación, más que en una ayuda: su valor 
caía cada minuto. 

Que algunas de las ventajas del trueque son: 

• Al no empleaろ moneda, no se somete a las ┫lu┃tua┃iones e┃onómi┃as ni a las 
devaluaciones, por lo que mantiene estable el valor de los bienes. 

• Supろime la inteろmedia┃ión del dineろo, de modo れue los │ienes o seろvi┃ios se dan ▲ 
reciben directamente. 

• Generalmente involucra a productores directos y no a intermediarios que busquen 
enriquecerse con el comercio. 

• Peろmite disponeろ de los │ienes de inventaろio ▲ así evita la a┃umula┃ión de los mismos, ▲a 
que se intercambian por otros bienes de consumo semejantes 

Actualmente existen también movimientos sociales y económicos organizados en torno a la 
idea de prevalecer el trueque para el beneficio de las comunidades pequeñas. 

En resumen, el origen del trueque suele ser un suceso emocionante en la historia de la 
humanidad, ya que surge como una solución a algunos problemas. 

El intercambio de productos sirvió para establecer los fundamentos económicos de las 
naciones con beneficios en la actualidad. Sin duda, ha sido un sistema que ha ayudado a 
mantener la liquidez y ampliar los canales usados para la comercialización. 

Es por ello la importancia de prevalecer esta tradición milenaria de comercio, producto de la 
cultura heredada por nuestros ancestros de concurrir al tianguis a realizar el intercambio de 
un producto por otro sin el uso de dinero. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con el compromiso firme de preservar la 
tradición milenaria de comercio, tengo a bien proponer declarar el 8 de septiembre como 
Día Nacional del Trueque. 

Decreto 

Único . El honorable Congreso de la Unión declara el 8 de septiembre como Día Nacional 
del Trueque. 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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